
CONSTANCIA SECRETARÍA: Hoy 18 de febrero de 2022 se pasan a 

Despacho las presentes diligencias informando que el curador ad litem 

designado en el presente asunto allegó contestación de la demanda 

y señalo como excepciones las que se pudiesen probar por parte del 

análisis del Juzgado. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  NRO. 197 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADOS:  MANGALINK SA Y OTROS 

RADICADO:  17001-31-03-002-2018-00027-00 

 

Vista la constancia que antecede y dado que con la contestación 

allegada por el auxiliar de la justicia designado en el presente se 

enunció una excepción denominada prescripción y otra que la 

nombró como genérica, su argumentación se limita a conferir al 

Juzgado la responsabilidad de encontrar el fundamento de esta y con 

ello delegando al Juzgado la defensa de los ejecutados. Pese a lo 

expuesto, la contestación observa los requisitos de la misma respetados 

por el auxiliar de la justicia. 

 

Corolario de lo que antecede, se agrega al expediente la contestación 

presentada por el curador ad litem y se indica que una vez 

ejecutoriado el mismo, se procederá como lo establece el inciso 

segundo del artículo 440 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

                                                           JUEZ 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el  

Estado No. 14 del 01 de marzo de 2022 

 

 
 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 


